
Núm. 31. Jueves 23 de Febrero de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSC RIGIO N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 12,50

Por seis meses................... 6,50

Por tres id.......................... 5,50

SUSGRICtoN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................  »

Por tres id........................ 4,50

BOTOOFICIAL DE LA PROM DE SIIMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.
------- cAOOW,-------

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
arl. 5.° de la Real-orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio 
de Hacienda, se publican á continuación 
los precios que deben servir de tipo á 
los Ayuntamientos de esta provincia para 
el abono de los suministros que han 
facilitado al Ejército y Guardia civil 
en el mes de Enero último.

Ps. cents.

Ración de pan de 70 decágramos.. 0,25 
Idem de cebada de 6 cuartillos... 0,74 
Idem de pajacorla de 6 kilogramos 0,25 
El litro de aceite........................... 1,28
El kilogramo de carbón................ 0,07
El kilogramo de leña....................  0,02
El kilogramo de paja larga........... 0,07

Burgos 14 de Febrero de 1871.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez. = 
El Comisario de Guerra, Valeriano de 
Gallo. =P. A. D. L. D., Antonio 
Azpiroz, Secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria deldia 26 de Noviembre.
(Continuación.)

Se aprobó el acuerdo lomado por el 
Ayuntamiento de Haza para la reparación 
del cauce de riego de la Vega de dicho 
pueblo, á calidad de que no varíe la lo
ma de aguas ni se cause perjuicio alguno 
á intereses particulares.—Se autorizó 
la construcción de un Cementerio en el 
pueblo de Sotó del Valle, correspondiente 
al distrito municipal de Santa Cruz del 
Valle, previniendo al Ayuntamiento que 
se someta en su ejecución á las disposi
ciones vigentes sobre el ramo.—Se ac

cedió, de conformidad con la Junta pro
vincial de Agricultura, á lo solicitado por 
el Sr. Director del Instituto de que se le 
conceda un terreno para la enseñanza 
práctica de Agricultura.—Se aprobó la 
obra hecha por el Ayuntamiento de Ur
be! del Castillo con destino á escuela de 
niños y habitación de Maestro. —Se au
torizó, de conformidad con lo informado 
por el Arquitecto provincial, al Ayunta
miento de Miranda para el ensanche que 
ha proyectado del Cementerio de dicha 
Villa.—En el expediente remitido á 
informe por el Sr. Gobernador sobre 
si ha ó no lugar á requerir de inhi
bición al Señor Juez de Castrogeriz 
en una demanda sobre pertenencia de 
fincas procedentes de bienes Nacionales, 
de que está conociendo, se acordó signifi
car al Sr. Gobernador la conveniencia 
de que el Sr. Administrador económico 
de la provincia remita copia literal de 
las exposiciones presentadas sobre des
linde de dichas fincas. —Que el Ayunta
miento de Barcina de los Mortes no pue
de exigirá D. Pablo Miguel Castrillo, 
Cura párroco de este pueblo, la cuota de 
repartimiento que le ha sido impuesta 
en razón á su asignación, hasta que la 
cobre del Estado .—Se desestimó la 
instancia del Alcalde de la Merindad de 
Castilla la Vieja de que se le levante la 
comisión que se tiene dada para la for
mación de las cuentas de aquel munici
pio de 1867 á 68 y de 1868 á 69, y que 
se les conceda el término de un mes para 
su formación.—Igualmente se desestimó 
la presentada por el rematante de arbi- 
bitrios de Iglesias, Germán Vivar, pi
diendo que se le reintegren los pagos que 
tiene hechos al Ayuntamiento, y que se 
le levante el embargo que este ha decre
tado en sus bienes.—Se acordó mani
festar al Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de Villazopeque que la Diputa
ción carece de la competencia necesaria 
para obligar á los Ayuntamientos de 
1868 á 69 á el abono de las fanegas de 
trigo que de renta de un censo adeudan 
al Excmo. Sr. Duque de Tamames, y 
que el Ayuntamiento actual es el que 
debe hacer la recaudación de lo que de
ben los vecinos.—Que el Alcalde de 
Villazopeque no exija á D. Pascual Gu

tiérrez, cura beneficiado de dicho pue
blo, la cuota de repartimiento que le ha 
sido impuesta en razón á su asignación, 
hasta que la cobre del Estado.—Se des
estimó la reclamación de nulidad pre
sentada por el Ayuntamiento y Jimia de 
asociados de Arenillas de Villadiego con
tra el acuerdo de esta Diputación do 2 
de este mes de que no exija á I). Felix 
Fernando López y otros curas párrocos 
de dicho distrito la cuota de reparti
miento que les ha sido impuesta en ra
zón á sus asignaciones, hasta que la- 
perciban del Estado.—En la reclamas 
cion de varios vecinos de Fuenlelcesped 
contra las cuotas que les han sido im
puestas en el repartimiento general de 
dicho distrito se acordó respecto de D. 
Natalio Sauz estimar su instancia en el 
extremo de que se le ha impuesto cuota 
sobre las rentas de grano que percibe por 
fincas radicantes en otros pueblos, y 
desestimarla en los demás extremos que 
comprende: sobre la reclamación de D. 
Marcelino Ponce y Miguel, desestimarla 
por hallarse destruidas las razones lega
les en que se apoya por lo dispuesto en 
el art. 11, párrafo 4." de la ¡ay de 25 de 
Febrero: sobre la de D. Anselmo Sanz, 
empleado cesante de Hacienda, desesti
marla también por haber sido perfecta
mente legal el acuerdo de la Junta con
tra el cual reclama: sobre la de D. Bar
tolomé Serrano, que se prevenga á la 
Junta municipal que no puede imponer 
al reclamante mas cuota que la que le 
corresponda por las utilidades que tenga 
en el pueblo; y sobre la de Doña Juana 
Francisca Saiz, desestimarla por ser con
forme el acuerdo de la Junta contra el 
cual se reclama, con la base primera del 
artículo 12 de la ley de 25 de Febrero 
último.—Se aprobó la cuenta del servi
cio de bagajes del cantón de Villarcayo 
correspondiente al primer trimestre del 
año económico actual.—Se otorgó al Al
calde y Ayuntamiento de Mambrilla de 
Caslrejon la autorización que solicita para 
enagenar algunas maderas y teja pro
cedente del hundimiento de la cárcel.— 
Que el Alcalde de Abajas puede exigir 
al Cura párroco D. Buenaventura Gómez 
la cuola de repartimiento general en 
razón a! producto de las memorias que 

disfruta, pero no lo que por su asigna
ción percibe, hasta que la cobre del Es
tado.—Se acordó manifestar al Alcalde 
do Abajas que para hacer efectivos los 
descubiertos del repartimiento puede uti
lizar los medios concedidos al Estado 
por el Reglamento de 5 de Diciembre 
de 1869. —Que el Ayuntamiento de 
Abajas requiera á los Alcaldes que lo 
fueron en el año económico de 1868 á 
1869 para que presenten en el término 
de veinte dias las cuentas de su admi
nistración, ó en otro caso .las forme el 
Ayuntamiento de oficio. — Se acordó 
contestar al Ayuntamiento de Ubierna 
que para satisfacer los socorros que se 
suministran á los enfermos pobres que 
se dirigen á los baños deben pagarse por 
el pueblo que los suministra, con cargo 
al artículo 4.° y 5.° del Capitulo 5.° del 
presupuesto municipal.—Que el Alcalde 
de Las Celadas no exija á D. Pablo 
Aparicio, Cura párroco de este pueblo, la 
cuota del repartimiento que le ha sido 
impuesta en razón á su asignación, hasta 
que la cobre del Estado.—Se desestimó 
la instancia presentada por varios Curas 
párrocos de los Barrios de Colina pi
diendo la nulidad del repartimiento ge
neral, y que se prevenga al Alcalde que 
no puede realizar las cuotas que por su 
asignación se les ha impuesto, hasta que 
las cobren del Estado.—Se admitió en 
la Casa provincial de Beneficencia á 
Margarita González, vecina de Villaloro, 
de 90 años de edad.—Se desestimó la 
instancia presentada por Doña Malea Pe- 
zuela solicitando que su marido D. Cán
dido Diez sea conducido á una casa de 
dementes, abonándose de fondos pro
vinciales la mitad de los gastos de viage 
y la pensión que haya de satisfacer.— 
En el expediente de reclamaciones con
tra los acuerdos de la Junta municipal 
de Aranda de Duero, se acordó exci
tar el celo de la Corporation municipal á 
fin de que termine amigablemente las 
diferencias que existen entre dicha 
Corporation y D. Bonifacio Ochoa y Don 
Melchor Arranz, vecinos y almacenistas 
de aceite en dicha villa, para evitar nue
vas reclamaciones, que entorpecerían la 
realización de los ingresos de su presu
puesto con notorio perjuicio de los inte-



roses de la localidad.—Se acordó acce
der á la instancia presentada por D. 
Fermín Riloba, vecino de Sasamon pi- 

, diendo se le provea de un documento en 
que consten los descubiertos de los seis 
primeros meses del año económico de 
1866á 67, en que fué Alcalde D. Nicolás 
Herrera, y de los del 2.” semestre de 
dicho año económico, en que lo fué el re
clamante.—Se acordó aprobar la pro
posición del Sr. Martínez Acosta pi
diendo que el.6r. Director de, Caminos 
vecinales se ocupe sin levantar mano en 
determinar el número de portazgos que 
conviene establecer en los diferentes ca
minos provinciales, los lugares donde 
deben situarse y las tarifas que sean mas 
ventajosas para el mejor éxito de este 
impuesto, así como la forma de su re
caudación.

Sesión ordinaria del día 50 de No
viembre—Se aprobó el acta de la ante
rior.—La Diputación quedó enterada, y 
que pasen á la Sección de Contabilidad á 
los efectos oportunos las órdenes de 
S. A. comunicadas por el limo. Sr. Di
rector de Instrucción pública, en las que 
se dispone la jubilación del Catedrático 
del Instituto provincial D. Francisco 
Leonardo Ballesteros con la mitad del 
sueldo que disfruta, y nombrado susti
tuto en dicha vacante á D. José Pinedo y 
Lacasi con la mitad del sueldo del pro
pietario.—Que se conteste al Sr. Gober
nador que la Diputación ha concedido ya 
al pueblo de Obarenes del distrito de 
Encio 250 pesetas para atender á la 
calamidad que le aflije con el desarrollo 
de la viruela, y que además se ha sus
pendido el apremio expedido para el 
pago del primer trimestre de su cuota 
de gastos provinciales, hasta que varíen 
las circuntancias en que se encuenlrá.— 
Se accedió á los deseos del Sr. Director 
del Instituto provincial para la adquisi
ción de la sillería del Convento de las 
Monjas de Vileña, y se aprabó el presu
puesto de gastos que ocasiona la trasla
ción y colocación de la misma en el 
Salón de Actos de dicho Establecimiento. 
—Se acordó que sé oficie al Alcalde de 
San Maflin de Losa para que bajo su 
responsabilidad remita dentro del tér
mino de quince dias los antecedentes que 
se mandaron reunir por acuerdo de esta 
Corporación de 5 de Febrero último 
para la acertada resoludion de la recla
mación que hace 1). Vicente Salazará 
D. Francisco Salazar de cierta cantidad 
que le exijió para cubrir el importe del 
presupuesto de 1866.—Se acordó anu
lar él remate de arbitrios del distrito de 
Riocerezo, accediendo á los deseos de 
LesmesSanta María, como tal rematante, 
por ser opuestas sus condiciones á las 
disposiciones legales vigentes.—Se acor
dó declarar bien incluidos en el repar
timiento generará los cuatro Curas del 
distrito de Carcédo de Bureba, previ
niendo al Alcalde que no puede exigirles 
las cuotas impuestas en razón á sus 
asignaciones, hasta que las cobren del 
Estado.—Que el Alcalde de Hinestrosa 
no puede exigir á D. Juan Antonio La
drón la cuota de repartimiento que le 
ha sido impuesta en razón á su asigna

ción como Cura de dicho pueblo, hasta 
que la perciba.—Se acordó poner en 
conocimiento del Sr. Gobernador los 
acuerdos de esta Diputación de 16 de 
Febrero último y 5 del actual, respecto 
á la reclamación que hace Tomás Perez 
al Ayuntamiento de Gastrillo Malajudios, 
á fin de que se digne dictar las órdenes 
oportunas para que sean cumplidos.—Se 
estimó la reclamación de I). Vicente Gon
zález Barriuso, previniendo al Ayunta
miento de Amaya que no se le puede 
exigir mas cuota de repartimiento por 
los productos de su propiedad que el 25 
por 100 de lo que satisface por contri
bución territorial. — En el expediente 
formado á instancia de D. Francisco 
Griman reclamando del Ayuntamiento 
de Valdezale la cantidad de 2.000 reales 
que. se le adeudan por su dotación como 
Cirujano titular de dicho pueblo, se 
acordó, l.° Desestimar la pretensión del . 
Ayuntamiento, declarándola extemporá
nea é improcedente, por estar fundada en 
citas equivocadas. 2.° que se haga pre
sente al Sr. Gobernador lo muy reco
mendado que está á S. Sría. el prestar su 
auxilio á las reclamaciones que elevan 
los facultativos titulares para la percep
ción de los haberes que los Municipios 
les adeudan. 5.° que se manifieste asi
mismo al Sr. Gobernador que ha llegado 
el caso previsto por el arl. 172 de la 
ley municipal en su párrafo 2.‘, y que 
por consiguiente procede suspender al 
Alcalde Requejo, sin perjuicio de hacer 
efectiva la mulla de las 15 pesetas que 
se le tiene impuesta.¡ 4.° imponer al 
Ayuntamiento la multa de 50 pesetas 
con arreglo al arl. 168 de la ley muni
cipal, que deberá serle exigida según lo ¡ 
prevenido en el 171 de la misma, y 5.° 
que se prevenga á dicho Ayuntamiento 
que en lo sucesivo se abstenga de buscar 
subterfugios para eludir el cumplimiento 
de los acuerdos de esta Superioridad.— 
Que el Alcalde de Castrogeriz no puede 
exijir á D. Román Villarreal y D. Va
lentín Gil, Capitanes retirados, la cuota 
de repartimiento que les ha sido im
puesta en razón á sus pensiones, hasta 
que las cobren.—Se desestimó lo soli
citado por el Alcalde de Caslrillo de la 
Reina deque se le permita el estable
cimiento de una sola taberna con pro
hibición de que se abra otra alguna.— 
Se accedió á lo solicitado por tres viu
das vecinas de Berlangas, previniendo 
al Alcalde que conceda á las reclaman
tes igual suerte de leña para hogares 
que" á cualquier otro vecino de aquella 
localidad, por no hacer la ley distinción 
alguna entre los vecinos y las vecinas 
para el disfrute de los aprovechamientos 
del Municipio.—A solicitud del Ayun
tamiento de Cubillo del Campo, se 
acordó oficiar al Sr. Administrador eco
nómico de esta provincia rogándole ma
nifieste las razones que hayan motivado 
la medición y demás actos para la venta 
del monte de dicho pueblo comunero con 
el de otros.—Se impuso 15 pesetas por 
resarcimiento de daño causado por el 
ganado en el monte titulado Andaya al 
dueño del dicho ganado.—Se acordó 
contestar al Sr. Comandante general de 

esta plaza que en el Archivo provincial 
no existen los datos que reclama res
pecto á la Milicia Nacional movilizada 
de Aranda de Duero y Briviesca.—Se 
acordó dirijir comunicación a! Sr. Inge
niero Jefe de Montes á fin de que se 
sirva volver á informa/ sobre los daños 
que causó el desacolamienlc del tallar 
de Campos y Valdecarrelas al pueblo de 
Pinilla de los Barruecos y os que los 
hubiesen ocasionado, para resolver.lo que 
proceda.—Se admitió en la Casa pro
vincial de Beneficencia al nifi> huérfano 
y pobre Tomás Riaflo y Benito, del pue
blo de Cerezo de Riolion.

Burgos 7 de Diciembre do 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 5 de Diciem
bre de 1870.—Se aprobó el acta de la 
anterior.—Se acordó que past á la Sec
ción de Contabilidad, para que. proponga 
lo que proceda, una orden de S. A. en 
que se previene que esla Diputación in
forme sobre varios particulares del pre
supuesto provincial. — La Diputación 
quedó enterada de la orden de S. A. 
trasmitida por el limo. Sr. Subsecretario ' 
del Ministerio de Ultramar ren ¡tiendo un 
ejemplar de los aranceles de aduanas 
para las Islas Filipinas.—Se acordó que 
se expida la certificación que reclama el 
Sr. Administrador económico de esta 
provincia con referencia á las cuentas 
municipales de Vilagonzalo Pedernales. 
—Quedó enterada de la comunicación 
del Sr. Director del Instituto provincial 
dando cuenta de haber tomado posesión 
D. José Pinedo de la cátedra de latín 
y castellano.—Se acordó remitir ai’Sr. 
Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial de Sevilla un ejemplar del Re
glamento de la Casa provincial de Bene
ficencia de esta provincia.—Que el 
Ayuntamiento de Padilla de Arriba se 
atenga á lo mandado por esta Corpora- | 
cion en 8 de Octubre último respecto á : 
D. Buenaventura Martin, Cura de dicho 
pueblo.—En el expediente formado á 
instancia de Clemente Ruiz y Elias Ta- 
mayo, vecinos de Medina de Pomar, 
quejándose de habérseles cerrado su es
tablecimiento por haber comprado vinoá 
un forastero, se acordó que se verifique 
la información ofrecida por el Alcalde, | 

ante el Juzgado municipal, previa cita
ción de los reclamantes.—Se desestimó 
la petición del Ayuntamiento de Monas
terio de Rodilla sobre compe isacion de 
lo que adeuda aquella municipalidad por 
su cuota de gastos provinciales, con lo 
que tiene derecho á percibir por el ser
vicio de bagajes del último año econó
mico.—Que el Alcalde de Gamonal de 
vuelva á Anastasio Gflemes, vecino de 
Robredo Temiño, las 15 libras de jabón 
que le ha decomisado, sin exigirle de
recho alguno, por no estar este artículo 
sujeto á impuesto de consumos.—Que 
se reclamen al Ayuntamiento le Villalva 
de Losa las cuentas del bienio de 1867 
á 69 para su ultimación.—Que el Ayun- ■* 
lamienlo de Sedaño no exija á D. Andrés I 

Martínez Arce, Gura párroco de Mozue
los, la cuota de repartimiento que leba 
silo impuesta en razón á su asignación, 
hasta que la perciba del Estado.—Que 
el Ayuntamiento de Fuenlelcesped no 
puede imponer á I). Juan Alonso mas 
cióla en razón á su industria, que laque 
le corresponda al tipo de 6 y 44 cénti
mos por 100 sobre una suma compren
dida entre 8 y 12 veces lo que satisface 
al Eslado por subsidio, ateniéndose á la 
misma resolución respecto de D. Blas 
Martínez por lo que concierne á su pro
fesión; no exigiéndole por sus rentas mas 
que el 25 por 100 de lo que paga al Es
ta lo por contribución territorial.—En el 
expediente de varios vecinos-de Padilla 
de Abajo pidiendo se les exima del pago 
del arbitrio impuesto sobre el trigo que 
se venda en Melgar de Fernamenlal, se 
acordó recordar á la Corporación muni
cipal lo que ya se le tiene prevenido; 
desestimando la solicitud de dichos re
clamantes en cuanto á la nulidad del 
acuerdo que la Junta municipal tiene 
adoptado de exigir un derecho sobre el 
trigo que se consuma en la población.— 
Que el Ayuntamiento de Gradilla de Se
daño no puede exigir á D. Buenaventura 
Ruiz mas que el 25 por 100 de loque 
sa isface por su subsidio industrial, por 
no hallarse establecido en dicho distrito 
el impuesto de consumos.—Se desestimó 
la instancia presentada por D. Bartolomé 
Arce y cinco vecinos mas de Ciádoncha 
quejándose de qiié no sé han cumplido 
las prescripciones legales para la forma- 
cu n déla Junta municipal, y que se 
prevenga al Ayuntamiento que dicha 
Ju ala está obligada á reformar el repar
timiento, en razón á las diversas infrac- 
citnes de ley que en el mismo se advier
ten.—Se acordó conducir al Manicomio 
de Valladolid, costeándole la traslación 
y as estancias de fondos provinciales al 
demente Juan Manzanares, vecino de 
Belorado.
Sesión ordinaria del 1 de Diciembre.

Se aprobó el acta del anterior.—Se 
accedióJi los deseos deD. Lisardo Blanco, 
empleado en la. Secretoria de esla Cor
poración aumentándole al sueldo que en 
la actualidad disfruta la cantidad de 125 
pesetas anuales.—Se desestimó la,ins
tancia de Gerónimo García Conde, ve
cino de Rojas, pidiendo-jse te conceda 
algún socorro con que poder reparar las 
pédidasíque. ha sufrido por el incendió 
de una casa; y en cuanto al segundo es- 
ln mo que abraza la misma, que acuda al 
Sr. Gobernador, que es á quien corres
ponde resolVér sobre la licencia que so
licita.—Se autorizó al Ayuntamiento de 
Villegas para emplear tres chopos del 
plantío del pueblo en la reparación de un 
puente.—Se acordó manifestar al Sr. 
G< bernador que no puede autorizarse el 
ar namento de los Voluntarios de la Li
bertad en el pueblo de Villafruela sin que 
lo acuerde antes el Ayuntamiento.— 
Asimismo se acordó informar al Sr. Go
bernador en sentido favorable al estable
címiento de la fuerza Ciudadana eu los 
pueblos de Quintana del Pidió y Quinla- 
u¡ mambirgo, y que se dé cuenta del ex
pediente que con el mismo objeto ha re-



r
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miento dé dicha Merindad se abra infor

dicha subasta.—El Sr. Real insistió en 
süsanleriores observaciones, proponiendo 
á la Diputación que si la escasez de re
cursos no había sido inconveniente para 
que se hayan verificado las subastas de 
la carretera de Belorado á Tormanlos y 
dé Villadiego á Alar del Rey, tampoco 
debía contribuir al aplazamiento de la de 
Salas á Castrillo de la Reina.—Proce
dióse acto continuo á la votación sobre si 
se aprobaba ó no la mocion dél Sr Real, . 
y emitieron su voto en sentido afirmativo 
lo"S Sres. La Riva, Liquinano, Díaz, Real 
y el Sr. Presidente, y negativamente el 
Sr. Arribas.—En su virtud, quedó acor
dado que se anuncie por el término, de 
20 dias la subasta del trozo l.° de la 
carretera de Salas ál límite de la pro
vincia, qué comprende el trayecto de Salas 
á Castrillo de la Reina.—ElSr. Diputado 
González Liquinano pide que también se 
anuncie la subasta de, la carretera de 
Villahoz á Pampliega, toda vez que hay 
destinada á su construcción en el presu
puesto ordinario de este año la cantidad 
de cincuenta mil reales.—El Sr. Presi
dente recordó que la concesión de dicha 
carretera se había hecho por la Diputa
ción sobre la base de que los pueblos 
qué ha de atravesar cediesen para su 
construcción el producto de las inscrip
ciones que poseen despues que sean con
vertidas en títulos transferibles, y que 
no habiéndose cumplido esta condición 
era imposible anunciar subasta alguna de 
las obras de dicho camino. — El Sr. Li
quinano insistió en sus observaciones, y 
se acordó que se trajeran los anteceden
tes de éste asunto, á fin de deliberar se
gún proceda.

Sesión ordinaria del dia 10 de Di
ciembre.— Se aprobó el acta de la ante
rior.—Se aprobaron las cuentas de los 
gastos de festejos hechos con motivo de 
la elección de Monarca. —Se comisionó 
al Sr. Martínez Acosta y al Sr. Diputado 
La Riva para que en unión del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital eleven en 
nombre de ambas Corporaciones una 
exposición al Gobierno y á las Cortes 
con el objeto de que se deje sin efecto lo 
dispuesto por la ley orgánica respecto 
á el territorio de esta Audiencia.—Que 
se manifieste á la Corporación municipal 
de Salas de los Infantes que no despoje 
á 'a esposa dé Ecequiel Molinero de una 
era de trillar que perteneció á su pri
mer marido.—Se dió por terminado el 
expediente formado á instancia de Don 
Bernabé Gómez, vecino de Espinosa de 
los Monteros, solicitando un terreno del 
común para construir en él un corral 
de ganados.—Que el Ayuntamiento de 
Cayuela forme un presupuesto adicional 
con el fin de devolver á Lesmes Antón 
v otros vecinos de dicho pueblo lo que 
les adeuda, y que el Alcalde practique 
las oportunas diligenciasen averiguación 
de la inversión dada ál producto de los 
billetes del anticipo de 1854.—Que el 
Alcalde de Estepar puede obrar según 
dispone el art. 59.del Reglamento de 20 

' de Abril último para hacer efectiva la 
cuota de reparto correspondiente al 
Administrador del' Real Monasterio de

macion gubernativa para averiguar la 
época en que fué construida referida te
jera, y demás circunstancias que pre
viene el art. 157 de las ordenanzas de 
montes.—Qiie el Ayuntamiento de ¡a 
.Merindad de Castilla la Vieja informe 
sobre los extremos que abarca la expo
sición presentada por e! Alcalde de bar
rio, pidiendo se releve á aquel vecinda
rio, de la responsabilidad que se le im
puso á virtud de denuncia’de varias ro- 
lufácibnés, hechas en el monte de Re
molinos, y corta de séis árboles.—Se 
desestimó la quéja del Ayuntamiento’de 
Redecilla del Caminó de haberse Cele
brado solamente éh la provincia de Lo
groño el remate de un aprovechamiento 
forestal del monte que. el pueblo recla
mante posee en unión con los de Vi
llaria y Quintana, de aquella provincia. 
—Se eximió á petición suya (leí cargo 
de Concejal dél Ayuntamiento de Ontoriá 
fiel Pinar á D. Roque Pérez.—Que pa
sen á la Comisión los ex[)edientes, pro
movidos por Isidoro Fraile y Cristóbal 
Castro, vecinos de Carazo, en solicitud 
dé que sus respectivos consortes, qüe se 
halla dementes, sean sostenidos por la 
provincia en el Manicomio de Valladolid. 
—Sé desestimó la petición de Juana 
Cortázar Zabaieta, de que üná niña suya 
de 12 años sea admitida á recibir la en
señanza como externa en la Casa provin
cial de Beneficencia.—Sé admitió en la 
misma á Pió Ubierñá Alonso vecino de 
Orbaneja Riopico, Julián dé la Peña ve
cino de Hormaza, á la huérfana Cesárea 
Prado de Peones de Amaya, Roque Mar
tínez vecino de Poza, á uno de los cua
tro Hijos de ¡a viuda Juliana Corral ve

cina de Villasilos, y á uno de los dos 

I milido el Sr. Gobernador del pueblo de 
I Santa -María- dél Campo .—Se aprobó el 
I acta de subasta dé la construcción del 
I trozo 2 ° dé -la carretera provincial de 
I Belorado á Tormanlos én favor de D. 
>" Manuel Salgado vecino de Pancorbo.— 
i Asimismo se aprobó la del 2.01 trozo de 

I la Carretera dé Villadiego á Atar del Rey 
I en favor-de D. Felipe Munguira vecino 
I de Briviesca.—Igualmente Se-aprobó la 
B cuenta dé los 22.670 reales 50 céntimos 
I presentada poreD.Narciro González por 

ei mueblaje que ha sumínistrádo para- 
. adornar el salón oficial de recibo del Sr.

Gobernador.—A virtud de ■ reclamación 
I de José Sanz y~26 vecinos mas de Ohto- 
g ría dél Pinar se acordó declarar nulo el 
1 repartimiento géneral dé dicho pueblo, 
B yordenar á la Junta municipal y al 
■ Ayuntamiento que para cubrir el presu- 
B puesto del distrito figuren en l .er lugar 
| los intereses y productos de bienes y 
[renta dél Municipio, en-2;° los productos 

de- los arbitrios que tenga establecidos/ 
sin apelar al repartimiento, sino en el caso 

[de que sean suficientes para cubrir el 
déficit del presupuesto, y que manifieste 
con-qüe autorización y en qué forma ha 
hecho lá: inversión del importe de sus 
bonos énágenadós.—Dada cuenta de uha 
redamación contra ta cuota impuesta por 
el repartimiento general dé'Sarita Mária 
del Campo á D. Angel Calleja, como 
propietarifydéun molino, se acordó no se 
le exija mas quée!25 por 100 sobre lá 
contribución que satisfaga por térritbrial 
al Estado, y por la industria, según dis
pone e'i art. 40 del Reglamento.—El 
mismo acuerdo recayó respecto á la ele
vada por el farmacéutico I) . Diego Re
vuelta.—A la de D. Marcial'Martínez, 
Médico-Cirujano, que se le imponga el 
tanto por 100 sobre el sueldo que cobra 
del presupuesto municipal y sobre las 

[ demás utilidades que perciba por su fa- 
I cuitad, én la forma qué previene el art.
I del Reglamento antes citado.—Respecto 

á la del). Mariano -Prieto, e l 25 por 100 
sobre la contribución que paga al Estado 
como hacendado, y por su industria 
como comprendido en" la cíase 5? de la 
tarifa núm. 1.’ en la forma establecida 
en dicho Reglamento.—Lo mismo se 
acordó aceréa (le la reclatnacron dé D.

j José Revuelta.—Atina solicitud de 
j D. Francisco Lozano, y 71 vecinos mas 

del citado pueblo, que el Ayuntamiento 
| se atempere á lo prevenido por la ley 
I de 25' de Febrero último para cubrir los 

gaslbs'de su presupuesto; y respecto á 
los pastos, que deben ser lasados y ad- 

í judicados por el precio de la tasación á 
I los ganaderos*.—Se acordó en contesta

ción á la comunicación dél Sr. Adminis
trador Económico dé la provincia' que en 

r las cuentas municipales dé Fuentébureba 
de 1842 basta la fecha no consta como 
de propios un horno-fielato'.—Que se 
verifiqúe el sorteo'qué" propone la.seccioo 

| de Contabilidad, para la.amortización de 

67 obligaciones;provinciales de las emb- 
tidas en l.° de Julio-de 1869, el dia' 26 

■ del-acluaí.—Se acordó contestar al Sr.
I Juez de primera instancia de* Juzgado

de Lerma que no .se le pueden- remitir- riendo de propios; y que anteel Ayunta 
las . cuentas municipales de Peral de

Arlanza correspondientes á ios años de 
1864 á 68, que en su-comutiicaciód re
clama; y que sería conveniente que dicho 
Juzgado exhortase á e! de esta Capital 
para que un Escribano actuario-sacase la : 
certificación que asimismo solicita.— i 
Qué el Ayuntamiento de'Briviesca cum- i 
pía lo que se le tiene ordenado r-or ¡ 
el Sr. Gobernador en 19 de Agosto dé ¡ 
1852 'respecto á la reclamación que hace 
D. Casimiro Traspádcme de un crédito 

dé 51.721 rea!es:p'or fos suministros he- 
chos á dicha vHIá 'eii los años de 1854 
y- 55. —Sé: amrló él áedérdo del A yun- 
la-miéritd de Poza sobre concesión de un 
solar en favor dé B. Pedro Saiz Alonso, 
por no haberla hecho con las formalida
des legales.—Se aprobó la cuenta del 
servicio debagajes del Cantón de Ubierna 
correspondiente al 1:cr trimestre del año 
económico actual'.—Se desestimó la ins
tancia dél Ayuntamiéritó de Estepar pi
diendo que se incorpóren á aquel cantón 
para el servicio de btrgájes y suministros 
vairiós pueblos que pertenecen á otros 
canlones.de la provincia.—Se aprobó la 
cuenta del servicio de bagajes de! cantón 
de- Miranda dé- Ebro correspondiente' al 
año económico dé 1869 á 70.—Se dés- 
estimó, como improcedente, la' queja de 
ilegalidades y Agravios" contra el repar
timiento general presentada por D. Pablo 
Encinas García vecino de Revilla Ca- 
briada.— Se desestimó1 asimismo la re
clamación de Martib Duéfias, Vecino de i. 
Arraya, de que esta Górporacion dejé i 

" sin efecto lo resuelto en juicio verba! por i 
el Juez municipal de Gérralon sobre'pago • 
á Cosme Ságredo dé cinco reales porcada i 
cántara de vino qué bá vendido en él i 
pueblo. —A üoa reclamación de varios ' 
vecinos de Poza acercado lós ingresos ; niños mudos de Margarita del Barrio, 
votados’por aquella Junta municipal,*que : proviniendo á esta qüe instruya expe- 
el Ayuntamiento se atempere á lo qué i diente para que dicho niño pueda ingre- 
dispone ei art. 46-del Reglamentó de 20 ' sar en et Colegio de Sordo-mudos.— 
de Abril último.—Que el Alcalde de i Que Victoria Ibaüéz'y Jacinta Rodríguez, 
Villafranca reinita las diligencias en las ■ acudan con su instancia al Excmo. 
que consterno haber tenido efecto la 2.a i Ayuntamiento de esta Capital á fin de 
subasta, por falta de licitádóres, dé los i que sus respectivos niños sean admitidos 
200:robíes'y 200 hayas del mónte"«Máz- j en la Casa-refugio.—Se concedió la 
canta» pérténecienteá Villafranca Montes I pensión de 25 rs. mengúales por tér

mino de un año á Elias Sáez de Villa- 
riezo, a Pedro A iva rez vecino de Olmos 
de Atápuérca, y á Inés del Ricr vecina 
de esta Ciudad, y la misma pensión por 
ocho meses á Básiliá Yudego vecina de 
esta Ciudad, para que pueda atenderá 
la lactancia de sus respectivos hijos.— 
ElSr. Diputado Real, pidió que-se sa
que á subasta el trozo l.° del camino 
provincial de Salas al límite, de la pro
vincia por Quinlanar de la Sierra, fun
dándose, en la grao importancia del 
mismo, por la facilidad que va á produ
cir para la extracción de la considerable 
riqueza de maderas que poseen las lo
calidades que debe atravesar, y en que 
existe para este objeto.consignada en el 
presupuesto provincial del presente año 
económico la cantidad de doscientos cin
cuenta mil reales.—El Sr. Presidente 
hizo presenté que si bien en el presu
puesto se ha consignado esa suma, la 
recaudación que se va obteniendo de los 
pueblos es escasa y dificultosa, pidiendo 
en su virtud que se aplace el anuncio dé las Huelgas.—Que el Ayuntamiento de

r dé Gfea, Ocon y Villalomez'.—En eíex- ¡ 
pedienle á instancia del Alcalde de Espi- \ 
nosa de ios Mónléros solicitando auto- I 
rizacióh para corlar 55 robles con des- i 
lino á la construcción de un puente' 
sobre ei rio Trueba, se acordó dar ; 
cuenta al Sr. Gobernador de cuantos da- : 
tos reclama én su comunicación de 50 ; 
de Noviembre úllimo.—A la denuncia ; 
del Alcalde de Lerma de haber entrado i 
á pastar 500 reses lanares en el monte í 
«Enebral», que á él corresponde la im- ■ 
posición y exacción de la multa según el I 
art. 121 dél Reglamento dé 17dé Mayo : 
de 1865.—Se desestimó la corta de leña i 
para hogares, solicitada por el Alcalde ¡ 
popular de Vdialmanzo.—Etf- el expe- ■ 
diefité,de-denuncia de una tejera'en eí i 

j pueblo-de Villavés-, Merindad de Valde- ' 
.porres, se acordó amonestar al Alcaide i 
de barrió y vecinos del pueblo, por no ' 
ser-ellós, sino el Ayuntamiento, el que > 
debe entender wla contratación del ar- '

canlones.de


Santa Maria del Campo no puede exigir 
á D. Antonio Terradillos, Cura benefi
ciado de esa villa, la cuota repartida en 
razón á su pensión, basta que la cobre 
del Estado.—Se acordó reproducir al 
Sr. Gobernador lo resuello por esta Di
putación para que, por todos los medios 
que su autoridad le concede, bagase 
cumpla lo acordado respecto á Pablo 
Aceña vecino de Coruña del Conde.— 
En la queja formulada por D. Julián 
Bravo, vecino de los Ralbases, contra la 
cuota que le ha sido impuesta en el re
partimiento general, se acordó que no 
se le puede exigir sobre los intereses 
que cobra del préstamo de Valles mas 
que el tanto por 100 que resulte al ca
pital de 205 pesetas 51 céntimos: como 
hacendado el 25 por 100 de la contri
bución que pague al Estado; y por las 
rentas de sus fincas de Palazuelos no se 
le puede exigir cuota alguna.—Que el 
Ayuntamiento de Barrio de Muñó, no 
puede exigir á D. Andrés Hernando y 
Fernandez, Subteniente retirado, la can
tidad repartida en razón de su asignación, 
hasta que la cobre.—Que Victor Ruiz, 
vecino de Mambrilla de Caslrejon, no se 
le puede exigir cantidad alguna por los ar
tículos que se extraigan del referido pue
blo; previniendo ála Corporación munici
pal que si en el pliego de remate aparece 
alguna condición que autorice á ello, se 
hará responsable á los individuos de la 
misma, por haber en su informe ocultado 
tal circunstancia.—Se aprobó con ligeras 
modificaciones la cuenta del servicio de 
bagajes del cantón de Bahabon de Es- 
gueva correspondiente al primer trimes
tre del año económico actual. — En el 
expediente formado á instancia de Ilde
fonso Verdugo y 26 vecinos mas de An- 
guix, pidiendo la nulidad del reparti
miento, se acordó: 1 / que se lleve ade
lante el repartimiento general formado 
en aquella villa, ó en otro caso se verifi
que la cobranza por la via de apremio. 
2.° que se exijan las cuentas á los Al
caldes que lo fueron en los años econó
micos de 1863 á 69. o.°, que de no ha
cerlo lo verifique el Ayuntamiento, ó en 
su defecto un comisionado á costa de los 
responsables. Y 4.*, que se devuelva la 
instancia que con fecha 27 de Agosto se 
remitió á informe del Ayuntamiento 
acompañando á la misma, é informe pe
dido y copia de la sesión extraordinaria 
celebrada por dicha Corporación en 5 
de Marzo de 1865.—A una instancia 
del Ayuntamiento y vecinos de Covar- 
rubias pidiendo que á dicho pueblo se le 
señale como cabeza de Distrito para la 
elección de Diputados provinciales, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en el 
sentido deque debe elevarse á la Supe
rioridad.—Se desestimó, por improce
dente, la queja de varios vecinos de Ter
radillos de Esgueva contra la formación 
de las listas electorales.—Igualmente se 
desestimó la petición del Ayuntamiento 
de Quinlanapalla de que se íe conceda 
leña para hogares del vecindario.—Asi
mismo la del Alcaide de Villagalijo, Ca- 
leruega y Sarracín.—Que pase á infor
me del Sr. Ingeniero Jefe de Montes la 
instancia presentada por el Ayuntamiento 

de Barbadillode Herreros solicitando mía 
corla de leña.—Se concedieron 100 cho
pos al Ayuntamiento de Ircio para que 
atienda con su importe á la epidemia de 
viruela desarrollada en dicha localidad. 
—Se aprobó el acia de remate de 16 
robles del monte titulado «Dehesa Te
jera» verificado en Santa Cruz del Valle, 
á favor de D. Julián Hernando.— Igual
mente se aprobó la de 25 robles del 
monte Solana, verificado en Villorobe, á 
favor de D. Abdon de Oca González.— 
Asimismo la del verificado en Villasur 
de Herreros de 25 robles en el monte 
«Robledo» á favor de D. Silvestre Gar
cía, y la de 1.200 pinos del de Arcena, 
subastados en la Junta de San Zadornil, 
en favor de D. Juan Díaz de Tuesta.— 
En el expediente dé desacotamiento del 
tallar.denominado Campan y Valdecar- 
retas, distrito municipal de Pinilla de 
los Barruecos, se acordó reproducir al 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes el acuer
do de esta Corporación de 50 de No
viembre último.—En el examen de las 
cuentas municipales de Sanlivañez Zar- 
zaguda correspondiente á los años de 
1862 á 65, se acordó dar traslado del 
pliego de reparos á los Alcaldes cuenta
dantes, para que en el término de 15 ■ 
dias expongan lo que á su derecho con
venga.—A una comunicación del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital sobre ges- i 
tienes, para la suspensión de la reforma 
que la ley orgánica provisional de Tri
bunales ha introducido en el Territorio, 
se resolvió sobre ella que se cumpla lo 
acordado por esta Corporación en la 
sesión presente.

Sesión ordinaria del dia 14 de Di
ciembre.—Se aprobó el acta de la an
terior.—Se aprobó la cuenta de gastos 
hechos por la Comisión al acompañar 
desde Miranda al límite de la provincia 
á la de las Cortes Constituyentes en su 
regreso de Florencia.—Se acordó apro
bar las gestiones practicadas y dar un 
voto de gracias á la Comisión por la ac- ¡ 
lividad y el acierto con que ha procedido 
acerca de la incorporación de los cuatros 
Juzgados de Guipúzcoa al territorio de la 
Audiencia de Pamplona.—Se acordó pre
venir á D. Manuel Salgado, rematante 
del trozo 2.' de la Carretera provincial 
de Belorado al límite de la provincia de 
Logroño, que si en el término de tercero 
dia no verifica el depósito en la forma 
establecida por las condiciones de remate, 
quedará este nulo.—En contestación á 
una comunicación del Sr. Comisario de 
Guerra de esta plaza trasladando otra 
del Sr. Intendente Militar del Distrito j 

se acordó que el precio medio de 42 cén
timos de la ración de pan de libra y me
dia, fijado en el mes de Julio último,está 
en perfecta conformidad con los datos 
suministrados por los Alcaldes; y que se 
prevenga á estos rectifiquen, caso de 
equivocación, y que en lo sucesivo atien
dan con mas escrupulosidad tan impor
tante servicio.—Se desestimó la instan
cia presentada por D. Nicolás Herrera 
quejándose de las informalidades que su
pone cometidas por el Comisionado eje
cutor de los alcances declarados por esta 
Superioridad en las cuentas municipales 

de Sasamon correspondientes á los años 
tle 1865 á 68.—Que se publique en el 
Boletín oficial una circular excitando á 
los Ayuntamientos de esta provincia al 
pago del 2." trimestre ya vencido de sus 
cuotas de gastos provinciales. —Dada 
cuenta de una instancia de Donato López, 
Secretario del Ayuntamiento de Valde- 
zale, censurando un acuerdo de. esta Su
perioridad, se acordó apercibirle para 
en lo sucesivo.—Que el Alcalde de 
Cueva Cardiel debe acudir á la via de 
apremio para hacer efectivas las cuotas 
del repartimiento general impuestas á 
los hacendados forasteros sin casa abierta. 
—Se desestimó como infundada la queja 
de D. José Munguia Oviedo, vecino de 
Yillagonzaío Pedernales, de que en el 

repartimiento general se le ha impuesto 
una cuota excesiva.—Se desestimó la 
instancia del Alcalde de Riocerezo pi
diendo que se revoque el acuerdo de esta 
Superioridad de 50de Noviembre último. 
—Asimismo se desestimó la presentada 
por Melilon Oña, vecino de Mambrilla 
de Caslrejon, reclamando como uno de 
los mayores cosecheros del pueblo contra 
la validez del remate de arbitrios.—A 
una consulla del Ayuntamiento de Gri- 
jalva, se acordó que para llevar á efecto 
la recaudación de las cuotas del reparti
miento general retribuya á los recauda
dores como es ley, y no le fallarán per
sonas que se encarguen de prestar di
cho servicio.—Dada cuenta de las dudas 
que el Ayuntamiento de Gradilla de Se
daño se le ofrecen para llevar á cabo el 
repartimiento general, se acordó que 
tanto á Evaristo de la Fuente Ruiz como á 
Eugenio Rodríguez, puede exigirles por 
la renta de sus fincas el 25 por 100 de 
lo que paguen por contribución territo
rial.—Que el Ayuntamiento de Cille— 
ruelo de Abajo recaude cuantas cantida
des le adeuden por todos conceptos, apli
cando su importe al pago de lo que re
clama Angel Quintana, como Secretario 
de aquel Ayuntamiento, y cubra las 
demás obligaciones que se hallan pen
dientes.—Que no exija el Ayuntamiento 
de Valdezale á D. Felix Soto, Cura pár
roco, como hacendado mas que el 25 
por 100 de lo que paga por contribución 
territorial, y por las utilidades eventuales 
el tanto por 100 que á los demás vecinos. 
—En la queja de D. Gregorio Martínez 
Hiera, Médico-cirujano de Villaverde 
Mogina, contra la cuota que le ha sido 
señalada en el repartimiento general, se 
acordó que como hacendado no puede 
exigirsele mas que el 25 por 100 de lo 
que pague por contribución territorial; 
como titular de la villa el lanío por 100 
que á los demás vecinos en razón de sus 
utilidades; como hecendado en otros pue
blos nada puede imponérsele; y por las 
utilidades de su facultad la que corres
ponda á las 456 pesetas que resultan de 
la valuación hecha por la Junta.—Que 
se remita por la Secretaria de esta Cor
poración, un certificado del Alcalde de 
Caslrogeríz del libramiento que reclama 
obrante en la cuenta municioal corres
pondiente ai año 1861.—Es timando la 
instancia de D. Benito Domingo, y cua
tro vecinos de Sao Martin de Rubiales 

quejándose de la forma eu que se ha ve
rificado el repartimiento general, se 
acordó que para cubrir las atenciones 
del Municipio solo puede exigirse á los 
hacendados el 25 por 100 de lo que pa
gan por contribución territorial.—Que 
se incluyan en el repartimiento todas las 
utilidades de los vecinos con arreglo al 
articulo 11 de la ley.—Que á los Co
merciantes, é Industriales y Colonos de 
fincas rústicas lo que autoriza la referida 
ley y el Reglamenta de 20 de Abril.— 
Que si todavía resultase déficit en ei 
presupuesto se establezcan los impuestos 
de comer, beber y arder, según dispone 
dicha ley y Reglamento.—En el expe
diente sobre reclamaciones de agravios 
contra el repartimiento general de Cueva 
de Roa, se acordó: 1.' que deben ¡ocluirse 
ante todo en el presupuesto de ingresos 
municipales todas las rentas de los bie
nes, derechos ó capitales que pertenez
can al Municipio. 2.° los arbitrios seña
lados por la ley de 25 de Febrero so
bre los servicios y aprovechamientos de 
policía urbana y rural incluso el produc
to de los pastos, teniendo en cuenta res
pecto de estos la Real provisión de 26 
de Mayo de 1770, y la Real orden de 5 
de Abril de 1848. 5.° que el reparti
miento general se haga conforme á las 
reglas y limitaciones de la ley. 4.“ Que 
si todos estos recursos fuesen todavía 
insuficientes pueden establecer impuestos 
sobre articulos de comer, beber y arder, 
bajo las reglas y limitaciones de la ley. 
—Se acordó poner en conocimiento del 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes para los 
efectos oportunos, la comunicación del 
Alcalde de Bobada de Roa dando cuenta 
de haberse verificado la subasta de 50 
árboles de álamo y olmo sin licítador 
alguno.—Que se publique en Boletín 
oficial el pliego de condiciones parala 
5? subasta de 500 chopos en Busto de 
Bureba. — Igualmente que se inserte el 
anuncio de la 2.“ subasta de 16 robles 
del monte titulado Matas Comuneras que 
al efecto remite el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes, y que en lo sucesivo remita esto 
funcionario las actas ó testimonios de su
basta para su exámen y resolución que 
proceda. — Asimismo la inserción del 
anuncio de 2.* subasta de 1.400 quin
tales métricos de leña del monte Igüedo 
del distrito municipal de Alfoz de Sania 
Gadea.—Asi bien el de la 2.* subasta 
de 122 robles resto del incendio ocurrido 
en el monte titulado Traslloma pertene
ciente al Valle de Hoz de Arreba.—Se 
admitió en la Casa provincial de Benefi
cencia á Tomás Domínguez Minguez. 
vecino de Revilla Valiejera.—Se acordó 
pasara á la Comisión la proposición del 
Sr. Diputado González Liquinano res
pecto al ganado cabrio, para con su exi
men resolver lo procedente.—Se conce
dieron 25 rs. mensuales por término de 
un año á Aniceto Bermejo, vecino de 
Los Balbases, para que pueda atender á 
la lactancia de su hijo.—Se acordó diri
gir ana circular en el Boletín á los Sres. 
A.caldes de esta provincia excitándoles 
al cumplimiento de los artículos 21,22 
y 50 de la ley electoral, de 20 de Agosto 
ú timo.

Imprenta de la Diputación provincial.


